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Asunto: Circular núm.  45/2017 - Acuerdo C. Ejecutivo - STS CADUCIDAD
ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO

Contenido:

Mi querido/a amigo/a y Decano/a:

En virtud de acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo de este Consejo
General, en su sesión de fecha 9 de junio, te acompaño sentencia de fecha 29
de mayo de 2017, dictada por el Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, en relación
al alcance y contenido de la obligación del Procurador de poner en
conocimiento del letrado director la proximidad del vencimiento del plazo de
caducidad de la anotación preventiva de embargo para evitar que se produzca.

A la vista de la trascendencia de dicha Sentencia que, entre otras
consideraciones, entendemos puede estar limitando las funciones técnico-
jurídicas que corresponden a los Procuradores, se acompaña del acuerdo
adoptado por el Comité Ejecutivo, a modo de nota informativa, con objeto de
emitir un mensaje de cautela y prudencia que se recomienda a todos los
Procuradores cuando se encuentren en la situación de próxima caducidad de
una anotación preventiva de embargo, por las razones que se desarrollan en la
referida nota, con el fin de evitar que puedan incurrir en responsabilidad civil
derivada de negligencia profesional al amparo de lo dispuesto en el núm. 2 del
artículo 26 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ordinales 1º, 2º, 3º y 7º.

Lo que te participo con objeto de que lo pongas en conocimiento de tus
colegiados, dando para ello traslado a los mismos de la documentación adjunta
a la presente circular.

Sin otro particular, recibe los saludos más cordiales,

Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa
Presidente del Consejo General de Procuradores de España

Serrano Anguita, 8 - 10 - 28004 Madrid
Tel. ( 34) 91 391 49 42  Fax ( 34) 91 319 92 59
presidente@cgpe.es

      



Archivos adjuntos:
- sentencia-ts-anotacion-preventiva-embargo.pdf (72,03 KB)
- analisis-sentencia-del-tribunal-supremo-caducidad-anotacion-preventiva-
embargo.docx (68,84 KB)

Si considera que esto es un error o tiene cualquier duda sobre la seguridad del
proceso, puede ponerse en contacto con nosotros a traves del correo electrónico
soporte.cde@cpge.es o del telefono 910 60 25 58.
************************ ADVERTENCIA LEGAL *************************
Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y puede contener información confidencial y sujeta al secreto profesional,
cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento
adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al
mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.


